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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de Febrero 2020.- Al Despacho del señor 
Juez el presente proceso ORDINARIO No. 20190002800 adelantado por SALUD 
TOTAL EPS S.A. en contra de ANILLOS DE SEGURIDAD LTDA-. Procedente del H. 
Tribunal, informando que el  AUTO APELADO FUE CONFIRMADO.- 
 
La Secretaria,  

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 
 
 

Bogotá D.C. Septiembre Treinta (30) de dos mil Veinte (2020) 
 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto 
por el Superior, sin costas que liquidar en Segunda Instancia (Fl. 62) Archívese. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 
 El Juez,  

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
HOY 01 Octubre de 2020 SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 71 

 
KAROLTATIANA AMAYA ESPARZA 

SECRETARIA 
 


